
















































































































































































a) Lograr la información sobre lc>s nuevos avances de orden cien
tífico y tecnológico que se relacionen con el área de su especia
lidad.

b) Elaborar estudios de las diferentes cuencas del país, con el ob
jeto de producir informes técnicos que describan la situación
geológica de las regiones potencialmente atractivas para la pro
ducción de petróleo y gas.

c) Proponer las modificaciones que deben hacerse a las reglamen
taciones vigentes sobre exploración sísmica en áreas terrestres
y marinas, específicamente cuando las medidas a ser adoptadas
tienen que ver con otros organismos del Estado que se dedican
a vigilar otras actividades Eifines con las propias del Ministerio
de Minas y Enei^ía.

d) Emitir los conceptos técnicos sobre geofísica, solicitados por el
Jefe de la División de Exploración y Contratos.

e) Asesorar al Jefe de la División en todo lo relacionado con la
geofísica.

Artíc^o 38.- Sección de Contratos y Oleoductos. Son funcio
nes de la Sección las siguientes;

a) EsludiM los contratos de asociación sobre exploración y explo
tación de petróleo de propiedad nacional.

b) Estudia la demarcación definitiva y amojonamiento de los lí-
mi es del area de 1^ concesiones y aportes de propiedad na-

1̂ ^ las demás afeas que a cualquier título se destinenpara el mismo fin.

ladCTolución delotes y de las concesiones en explora
ción y explotación.

d)

e)

f)

exclusión de áreas pertenecientes a terrenos de pro-
a privada que se hallen dentro del área de aportes, pro

puestas admitidas o de las concesiones vigentes.

Conceptuar sobre la exclusión de áreas urbanas que se encuen
tren dentro de las concesiones y en los avisos para trabajos de
explotación comercial en las concesiones de exploración,
cuando en ellas se contemplan la exclusión de dichas zonas.

Estudiar y conceptuar sobre rutas generales y trazados definiti
vos de oleoductos y gasoductos, sus modificaciones, líneas adi
cionales y de conexión.
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Artículo 39o.- DIRECCION GENERAL DE MINAS. Son fun
ciones de la Dirección las siguientes:

a) í'omentar y estimular la industria minera enelpaís.

b) Intervenir en la evaluación y calificación técnica de los proyec
tos mineros en los cuales participen el Estado o los particulares
y vigilar por su desarrollo y ejecución.

c) Elaborar y ejecutar planes y programas de asistencia técnica a
la minería.

d) Estudiar las solicitudes de exención de derechos de aduana pa
ra la importación de equipos y maquinarias destinadas a la
industria minera y controlar su destinación y empleo.

e) Estudiar desde el punto de vista técnico los planes y programas
de exploración, explotación, transporte, beneficio, manufactu
ra, mercadeo y distribución de minerales que adelanten los par
ticulares o los institutos adscritos y empresas vinculadas, y su
pervisar la correcta ejecución de los mismos.

f) Liquidar, de conformidad con las disposiciones legales, las par
ticipaciones, regalías e impuestos que corresponden a la Na
ción, Departamentos, Municipios y Territorios Nacionales, por
concepto de explotaciones mineras.

g) Estudiar desde el punto de vista técnico las solicitudes de reco
nocimiento de propiedad privada, aportes, licencias y concesio
nes para la exploración y exploteción de minerales, así como
los demás aspectos de procesamiento, refinación, transporte y
distribución, y velar por el cumplimiento de las obligaciones
de los beneficiarios y concesionarios.

h) Elaborar los proyectos de reglamentos y normas que regulen
las diferentes actividades de la industria minera y velar por su
cumplimiento.

i) Colaborar en la selección de áreas destinadas a la investigación
especial de los organismos vinculados o adcritos al Ministerio.

j) Velar en coordinación con las demás entidades oficiales, por el
mantenimiento del balance ecológico y por la adecuada preser
vación del medio ambiente y la conservación del patrimonio
cultural en desarrollo de todas las actividades mineras.

k) Conceptuar sobre las solicitudes de exportación e importación
de productos minerales, con miras a buscar el desarrollo de las
industrias que puedan sustituir importaciones y conseguir que
las exportaciones conlleven al mayor grado de procesamiento.
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